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P011R EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 200-A 

Tegucigalpa, 'D. C., 2 de noviem· 

bre de 1971. 
Vista para resolver la solicitud pre

sentada en fecha veintiocho de octu
bre de mil novecientos setenta y uno, 
por el señor Héctor Kattán, ~~ ~ene
raleo oonocidas, y del domtctho de 
San Pedro Sula, Cortés, en su carác
ter de Presidente Gerente General de 
la empresa "Textiles de Honduras, 
S. A. de C. V.", del mismo ;:\o mi ,i!io, 
oootralda a pedir modificación del 
Acnerdo N' 234-'D, del veintinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
naeve, revalidado en Acuerdo N' 17, 
dd veintiuno de junio de mil novr
ciattos setenta y uno, y ampliado en 
Acuerdo N' 199, del veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta v uno, 
ea el sentido de que se le c.;nccda 
que los trámites de las disp~nsas a 
solicitu.e para la libre imp<'rtación 
de materias primas, sea el mismo que 
se J.a seguido por todas las empresas 
clasificadas, de conformidad con la 
ley. . 

Loulta: Que en dieciocho y veinti
~de ;uyo del corriente año, la 
"""""Uta Técnica y la Comisión Ase
~ Nacional, respectivamente, emi
~ informe y dictamen, de confor
.._ oon solicitud presentada en 
~ -tro de marzo de mi) noveJ::- ~nta y uno, por el Abogad" 

Alecio Ochoa 0., y Licenciado 
,. F.eoaomta Roberto C. Ordóñez, Re,...._te Lega¡ y Economista de la 
~Textiles de Honduras, S. A. 
... ~Y._·", del domicilio de San Pe
-._., Cortés, en el sentido de con
... .•. dicha empresa 1007'o de 
~IS aduaneras, durante un 

de tres (3) años, para la im-

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Aeuerdo N9 200A 
Noviembre de 1971 

OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdo N9 470 .-Octubre 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Aeuerdos N9 579 al 583 

Marzo de 1971. 

AVISOS 

portación de materias primas median
te rendición de una fianza conforme 
obra en el expediente de la empresa. 

Considerando: Que la empresa 
''Textiles de Honduras, S. A. de 
C. V.", fue clasificada en Acuerdo 
N' 234-D, del veintiuno de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve, reva
lidado en Acuerdo N• 17, del veinti
uno de junio de mil novecientos se
tenta y uno, y ampliado en Acuerno 
N' 199, de¡ veintidós de octubre de 
mil novecientos setenta y uno, y que 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, reconoce los beneficios fiscales 
otorgados mediante leyes nacionales 
de Fomento Industrial, y establece en 
su Artículo Transitorio Primero, que 
las empresas que estén acogidas a di
chas leyes, continuarán gozando de los 
beneficios fiscales que les hubiesen 
sido concedidos por las mismas. 

Considerando: Que con fecha vein
tidós de octubre de mil novecientos 
setenta y uno, se emitió el Acuerdo 
N' 199, por medio del cual se resol
vió favorablemente la solicitud, en lo 
referente a la prórroga del plazo de 
goce de las franquicias mediante la 
rendición de una caución. 

Considerando: Que en solicitud pre
sentada el veintiocho de octubre del 
corriente año, la empresa solicitó la 
determinaci<>n precisa de la clase de 
caución exigida y la reforma de la 
disposición de que los pedidos tengan 

que ser aprobados previamente por la 
Comisión Asesora Nacional. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por Tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!'-Reformar el inciso A) del 
Acuerdo N• 199, de fecha veintidós 
de octubre de mil novecientos seten· 
ta y uno, en el sentido de que los pe
didos de las materias primas descritas 
en la Lista del veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta y uno, que 
obra en el expediente de la empresa, 
no se sujeten a la aprobación previa de 
la- Comisión Asesora Nacional, sino 
que sigan el curso normal observado 
por el trámite de las dispensas c_on
cedidas a las empresas clasificadas de 
acuerdo con la ley, debido a las de
moras que pueden ocasionarse y a que 
el Estado queda suficientemente ¡(a

rantizado con la caución exigida. 

29-Determinar que la caución será 
otorgada por la empresa ''Textiles de 
Honduras, S. A. de C. V.", con garan
tías de sus bienes, mediante documen· 
tos extendidos a favor del Estado. 

3'-La empresa deberá proporcio
nar un abastecimiento adecuado a los 
usuarios y vender los tejidos que pro
duzca a un nivel que no sea superior 
al valor CIF de importación de telas 
acabadas, con el fin de que el consu
midor se beneficie del establecimien
to de la industria con base técnica. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta de¡ interesado.--Comuní· 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén MOflllragón. C. 

DEGT
Rectángulo
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A V 1 S o S metros, con 8' Calle Sur; y, al Oeste, para negocio, enlad ·u ~ 

REMATES 

diecinueve metros cincuenta centíme· lo Y_ e_ncielado de ~ 
1
de ~ 

tros, con lote 4, bloque XXIV, de la domimo, bajo el número 1;m•.•: 
Colonia Miraflores de esta ciudad ~el _435 al 437, del Tomo ~oh., 
Capital, sobre el inmueble antes des- egistro de la Propiedad ¡ ' dd 

del departamento de Fra . mnud!l.. El infrascrito, Secretario de¡ Juz

gado de Letras Primero de lo CiviL 
del depratamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar· 
tes treinta de noviembre del corriente 

crito, se han hecho las siguientes me- • El . nc1sco lL · zan. mmueble en me . . ...,.. 
joras: una construcción moderna de · h nc1on """.., 
concreto reforzado, que consta de tres ~deJoras, a sido valorado en la 

ll ad de Veintiún Mi¡ i\..· . can. 
habitaciones, sala comedor, sala al L · L '<"l1Uent01 

emp1ras ( ps. 21.5()() OO) 
lado de la calle, cocina, servicios sa· matará para con su · d • Y se ro
nitarios, enladrilla toda de cemento, p ¡ pro Uc:to h..., 

año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in· 
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con !<ls límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me-

d b d ago a a compañía MI CASA S 
con cielo e as esto, ventanas e ce· de cantidad de lempiras 

1 
• · A., 

losías y techo de láminas de asbesto, ¡ • Co que e adeu'· 
a senora nsuelo Andino 1 :... •. ua 

dos lavanderos de cemento, más un se hace la advertencia nn. ~ Y 
caedizo construido de madera, hierro de la primera licitaei~"",;" ~~ 
Y techo de láminas de asbesto, al fon· t' · • se ...., uan. posturas que no cubran 1_ ,_· 
do de la anterior constrncción se ha t d 1 ¡ - ""' 

ercws e. ava úo, y sin ,.,. ~---
edificado un cuarto para servidumbre, el d •- ""15'" 

respectivo epósito.-Tegucigalpa, 
de piedra y techo de láminas de as· D. C., 22 de octubre de 1971 
besto. Independiente del inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinue,·e metros sesenta y un centí-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, o. o~ ~ o . .&. 

U DE IUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEtlAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

CUBOS MOJmDA IIITALIC& 
Vea.ta Cosp:a. 

U. S. Dólar ....... ···- L 2.00 L 2.02 L J.OO L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ----o---- 0.7920 0.80 
Quetzal . 1.98 2.00 2.00 -o- 1.98 2.00 
Colón C. R. ... 0.298868 0.3018S'l 0.301887 -o- 0.298868 0.3018B'l 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 -o- 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano- 0.158527 0.1609 O.lSQl'lB lllS14 -o-- -o---
Om:a Troy de Oro Fino L 70.00 Oaza Tro'f Igual a: Bl.U. grcaoe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Fr<mco-
Franco Belwcs --·························-"---
Franco Suizo ......... -·-··-················ ··-·-
Mcrreo Alem6:rl .................. _._,,, ........................ _ 

Florin Holandés ·-·········-········· .... ·---· 
Corona Sueca ............... ··························-----
Ura ······-·····-··········-······-····-····-····--
Peseta ···········---···-.. ···--··-------
06lar Ccmadieftlle -··-·-·---·--···--
Yea ....................................... ____ _ 

:NOTASt 

D01.Ailllll 
' 2.4195 

O.lSJO 
0.020tll5 
0.2«7 
0.2!55 
0.21102 
0.1938 
D.O'JIS03 
a.ot .. 
O.!mS 
O.llll2ll 

LEMPIBAII 
L 4..8390 

0.3820 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.387ll 
0.003208 
0.11288 
0.9550 
0.0008 

l.-Loo giros en 061.,.... librados a earga de banco.o - MrAn aeredl· 
tadoa al tipo de eamblo de CCR. 8.8111 por Dólar. 

1.-Laa cottzacfonell no oftelalu aon tomadu del Informe "'"'"' del J'lnt Na
tlonal Clty Bank de Nu.,.. YorlL 

l.-Para evitar e.opeculactoneo fronterlzu, o1 Dlreetorlo del BaDoo CODbal de 
Bond111'88 autorlz6 la venta a la par de Iu monedea centroamoriCIIJIU. 

'--El Banco CODtral de Bonduraa comprar& la Plata procluelde en el pm. al pre
clo de Nueva York, menoa 1011 ~ que ocaat.cme au m&Dejo. 

ALiliANDBO ABMUO Pll!II:DA, 
leh do! Depto de ClamblaL 

losé Faustino lafrtez Me" 
Secr . /11, 

etar10. 

De! 3 al 25 N. 71. 

El Infrascrito, Secretario del 1111-
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de F'ral!ciaco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del dia veintisiet. 
de noviembre del corriente a.iiD, ele 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los inmuebles 
siguientes: a) Un terreno situado en 
el lugar denominado "Los Encinitos", 
en la aldea de El Hatillo, de esta jll
risdicción, como de un tercio de man
zana aproximadamente, la cual es de 
f<lrma irregular y se encuentra cal· 
ti vado con árboles frutalea, y contie
ne una casa de bahareque, compues!s 
de dos piezas, una cocina Y un cuarto. 
acotada nnr todos sus rumbos roti 

.-- estanclo 
cercas de alambre eapigado, 
limitado dicho inmueble: al Norte. 
con propiedad dQ los herederos de 
don José Maria Agureia Y don ll!lll 
Quan; al Sur, con propiedad de los 
mismos herederos; al Eate, eon ."': 
rretera que eonduce a San J~· 
y, al Oeste, con propiedad ele ~ 
Adela de Callejas; por el a:= 
te con propiedad de 101 h . 
Joaé María Agurcia. medi"'do ': 
ambos rumbos el runa! deft!Ciot ., 
la bifurcación de la ~ r SIJ 
esta capital conduce a la ]'011111111-
Juancito· por el Norte Y ......,.. 

' • AcW&-
con poseeión de doña al o1111 
de Callejas;_ Y ,"1. ~ual;: :ela pllli-
con la propl& mici&Cl IotAS tiliA 
cie de El Hatillo; b) ~ cad{IIl de ll 
doce, Y treee de. la ~esta jariiiiC' 
aldea de El Hatillo. 
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que forman un solo cuerpo 
cióO. JoteS extensión global de tres mil 
~ ~tas varas cuadradas, con vein
qailú<"tésiJDal! de vara cuadrada .... 
te~ vrs. cuadradas), cuyos lí
( . al :Norte, mediando calle, 
Jnitel .::diez y dieciocho; al Sur, 
~ del señor Carlos Humber
~ Sierrs y parte de carretera; 
ID :U. parte del Jote número cuatro 
&1 .,.netera. al Oeste, lote número 
~ ~rreno de Jobnny Walter, 
~ calle. Inscrito el dominio 

4icltOS inmuebles a favor del se:r Carlos Hwnberto Ucles Sierra 
bajo !l1ÍJDel"08 197, folios 354 al 356, 
del TolDO 155 y 98, foüos 143 al 145, 
del '1'01110 172 del Registro de la pro
pie<laciJnllllleble, de este departamen
to Los Inmuebles relacionados han 
silÍo valorados en la cantidad de 
,.;nre mil Jempiras, y se rematarán 
para eon su producto hacer pago de 
.,.,p¡.4 de leDJPras que el señor 
Carlos BumbertO Ucles Sierra adeu
da a la señora La.stenia Travieso de 
BreVé. Y se haCe la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
adltltlrán postmu que no cubran los 
dol tm!oe del avalúo y sin que ha
pn el respectivo depósito.-Teguci
plpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino La.inez Mejia, 
Secretario. 

Del3 al 25 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Jw:· 
polo 2' de letra de lo Civil, del de
~to de Francisco Morazán, al 
píhlico en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia martes treinta de 
noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
lllllari en pública subasta el siguien
le ilaueWe embargado: Una manza· 
na de temno, sito en la aldea Amafu:• de este Distrito Central, que 
M • : al ~orte, posesión de doña 

d
. ana Castillo; al Sur posesión de 
on Aleandr ' leSión l o Sánchez; al Este, po· 

lilw. de Petrona Sánchez y campo 
~de por med.i~; y, al Oeste, po
Dos de la fam1ha F onseca J uárez. 
aldea llllnzanas de terreno, sito en la 
~ Amarateca, de este Distrito 
, Cllli.ad acotado de alamhre espigado, 
i.., o en parte de árboles fruta· 
~ """'!" mangos y aguacates, y al· 
St.te, ~les de café, y limita: al 
~no del Hombre; al Sur, con 
d.,_ de ;Amarateca, y camino real 

!Bedlo; a¡ Este, terreno de los 

herederos de F r anci•co J uárez. Y al 
Oeste, con terreno de los he;ed;ros 
de Sábas Durón. Cn terreno como de 
cu:tro manzan_as de extensión, poco 
mas o menos, Silo en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central con 
cultivos de _m:mgos, aguacates ; ca
fetos, que. !muta: al Este, terreno que 
fue de M1guel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña ~fa
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesioDel' 
que fueron de María Bersabé Sán
chez Y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de piedra y alamb.-e 
sin ningún cultivo, ron una casa ~ 
bahareque, Y que limita: a) Norte, 
Este Y Oeste, con lo• terreno •. de los 
herederos de don F ranci seo J uárez, 
hoy de Juan E. Abudoi; y, a) Sur, 
campo libre del terreno llamado Ama' 
ratees, medialodo un camino real. Un 
terre~o en la aldea <le ,\ trn~r.ateca, 
propiamente en el lugar llamaf!o San 
Jorge, de cuatro manzana~ ile .P""<ten
sión, más o menos. cercado (1,... ala'f'11-
bre, Y limita: al Norte. con el río del 
Hombre, y propiedad de Juan F.. 
Abudoj; al Sur, barranco natural, y 
terreno de la aldea de Amarateca; 
al Oeste, con potrero común, de los 
herederos de Sábas Durón. Inmuebii'>S 
inscritos a favor del señor Juan F. 
Abudoj, con el número 298. folios 
432 al 436, <le! tomo 130 del Re· 
gÍstro de la Propiedad In:Oueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encaentran las 
siguiente• mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de larl!o. y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros de 
largo y 3 metros de ancho; aliado f!e 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas gradas que suben 
a segundo piso, aliado del salón, una 
cocina de 9 metros de lai'I!O v R me
tros de ancho~ a continuación 0Pl ~a
lón. un corredor de 6 metro.::. SO Cf'n

tímetros de lari!;O y 3 metrn• 30 c~n!Í· 
metros rle ancho; en dicho r-orrerlor 
hay un servicio y un baño: aliado del 
corredor una cocina de 8 metros. y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me· 
joras valorados en la s.uma de trec-e 
mil quinientos lempiras exacto•. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y cos
tas que es en deberle el señor Juan E. 
Abudoj a la seiiora Beléa Castillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo el cual 
asciende a la cantidad arriba' indica
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

Dei 25 O. al 16 N. 71. 

El infrascrito, Secreta¡io del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a¡ público en general, bace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te Y en e! local de¡ Juzgado, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: ''Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de 'Marcovia, de
partamento de Cb.oluteca, limitado: 
al Norte, con el Estero de Los Dora· 
dos; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante
riormente descrito, se encuentra ins· 
erito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidalgo, 
con el número 83, folios 79 a) .80, 
del Tomo 86 y asiento N• 94, :folios 
269 al 271, del Tomo 36, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco 'Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Figueroa Guillén y 
'Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asís
do Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 

octubre de 1971. 

Ft1U$1ino Lllinez Mejía, 
Secretario. 

Dei r a1 23 N. 11. 
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El infrascrito Secretario del Juz
gado 2' de l.etr~ de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saher: que en a~diencia 
a celebrarse el día lunes qumce de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocul"a 
este Despacho, se rematará en p~li
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(150) manzanas de extensión com
prendido en el llamado El N araco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
34? OS' E se contaron 105 metros, 
de aquí si;mpre rumbo sur 64' 01' E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo 
sur 16' 19' E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89' 09' W, se mi
dieron 31 O metros; de aquí rumbo 
norte 84' 47' W 291 metros, de este 
punto rumbo s~r 81' ll' W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W 191 mt"tros luego rumbo sur 

' ' 80' OS' W 272 metros; de aquí nue-
' vamente sur 81' 03' W, 214 metros; 

luego n u e v a m e n t e rumbo norte 
84' 43' W 126 metros, de aquí que-

' • 56' brando siempre rumbo norte 03 
W 250 metros después rumbo norte 

' ' -09" 36' W, 324 metros, de aqu1 al 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fi
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del 1 unco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
Mejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote El N araco; al Este, lote del 
Licenciado Gregario Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregario Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, Jurgen Hesse Steiner y Raúl 
Mejía Torres. que tienen como ante-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con Joda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejía Torres, bajo el N' 514, 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y que 
fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejía T., 
a "Camiones y Motores, S. A. (CA
MOSA). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi. 
cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 20 0., al 12 N. 71. 

REGISTROS DE 'MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saher: que con fecha nueve de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -Po
der Ejecuti,•o.-Secretaría ·de Econo
mía.-En representación de la compa
ñía Syntex Corporatien, una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de la República de Pana
má, manufactureros, industriales y co. 
mercíantes, domiciliados en Edificio 
Arcia, Avenida Justo Arosemena, en 
la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re· 
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña de la marca 
de fábrica denominada: 

NAXEN 
según clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege prepara-

ciones farmacéuticas y , . --... 
general, y en particuJ ~"' 
nes farmacéuticas anti arin~ 
Y analgésicas marca qu -~ 
fija a los artículos y ~o 
mos, o a los envases . . ' 
recptácul;os, frascos,' h:;,~~ r,. 
latas, caJas, paquetes, elllpaqu., ""'<111<, 

cos, far~s, bultos y envoltorio,',._ 
los conl!enen, por medio de . ""' 
nes, grabados, marbetes ~....._ 
placas, relieves, estampados~ 
dos, y en las otras formas Y~
neralmente acostumbrados 

1 
~-. 

1 
ene.,._ 

mercJO y en a industria, para todo 1 
cual se agregan los demás clocrunen' 
tos de ~ey.-Tegucigalpa, D. C., di<, 
de sepliembre de mil novecieruo. ,._ 
tenta y uno.-( f) Jorge F"ldellluri,• 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Iey.-T,. 
gucigalpa, D. C., 9 üe octubre de 1971 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

5, 15 y 25 N. 71 . -

El lnfra.ocrlto, Registrador de l'atloUo 
y Marcas de Fábrica, dependiente de 1a 
Secretaria. de Eeonomia. hace saber: que 
con fecha trece de octubre del afto ea alliO 

se admitió la solicitud que dice: "Repbo 
y depósito de una marca de !ábrk:a.-l'olle! 
Ejecutivo.-Beereta.rla de Economia.-!11 
representaclón de la compañia Volkswag!n 
de México, S. A., de C. V., un& 90cledal!. 
organizada y existente conforme a ia1 

leyes de los Estados Unidos llexicaJXI. 
compañia domiclliada en Kilómetro U6 
Autopista MéXico Puebl&, Eatado de Pue
bla, México, y en la ciudad de Woiflllul!. 
Alemania, según el poder adjunto, ,... 
tuosamente comparezco & solicitar el Regit-

. bri "'" tro y depósito de la marca de fá ea 

nominada: 

SAFARI 
ad"UDil> certill· según el clisé, confornte al J octd-

cado de registro N' 160-028 del~ " 
bre de 1970, marca que ~ 8IIIJIUI
tamafto, color o diseft.o ceptuan· 
distingue, Y protege yehlculos, : ftJa liD
do sus motores, la que se aplic8 lol artfeU' 

aseS o sobre 
Presa sobre los env -~ dt 

· 05 opor~ los y productos rrusm 1,_ --ta.ee.s. re ~ ...... 
etiquetas, marbetes, P laS otral fOI1ftl' 
pados, estarcidos, Y en )X'8IdDI • el 

Y modos generalmente: pera todo ~ 
comercio Y en la ind delftáS ~ • 
cual se agregan 108 e vetnte de~ 

~•~lpa D. ·• .. --<!' ley.-Tegu~~ ' setenta Y _.... 
b de mil no-vecientos et ,_. " re ,.JAque _...... 
Jorge Fidel purón . pe.ra lGI _...-

conoctmJento del públi<O 13 <1t ,... _,_ D C., 
de ley.-Tegucl•-r- . 

de 1971. 

Adá~ 
5, 15 y 25 N. 71. 
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e; ~to. Re~strador df' Patente~ y 
il de Fáhri<JI. dependiente de la Se
~ de Economía. hace saber: Que ~~ 
('1t'IIIJ& • tisiete de septiembre, se adm1ho 
k~ que dice: "Se solicita Registro 
¡, , . de una Marca de Fábrica.-Do
T ~ _ Razonamiento. - Petición. 
Cl"~ Ministro de Economía y Haden
_s.;;or . • d 1 ". , ando en representacwn e a ~ 
k.~ ¡ . Gl. ·edad (omercial e nverstones a axta, 
; ~ de C. V., de este domicilio, Sociedad 
~h¡d.u.ente organizada conforme a las 

k Ja República de Honduras, con 
7~do re;pero oomparezco ante U d. so
lidflndo el registro y depósi t~ de la m~rca 
.te Fábrica nacional hondurena, denomma-

da 

COLADA 
~~ diBé. marea que sin distinción de 
rolor, tamaño o diseño especial, ampara. 
distingue y protege: alimf'ntos de todos los 
tipos y dases, en Jata, en polvo, sobres y 

productos derivados de la piña no especifi
eados. jugos car~natos, no carbonatados. 
néctares, salsas, pastas, concentrados, mie· 
!{'S, jarabes, dulces, saladas, boquitas, con
~rvas, toda clase de bebidas no alcohóli
cas, alimentos para adultos, niños y ani
~ Marca que se aplica o fija a los 
artíouloo y productos mismos, o a los en· 
vases, recipientes, cajas, latas, paquetes, 
,.mpaqoes. fardos, bultos y envoltorios que 
les cOntienen, por medio de impresioll~ 
¡ribodos, etiquetas, marbetes, relieves. 
pi~ estampados, estarcidos y en las otras 
fonDas y 'modos generalmente acostumbra
dos tn la industria y el comerdo. Y por lo 
tqiiesto pido: admitir la presente solici
tud, ción loo documentos de ley, los que 
razOnados se me devuelvan, y en definitiva 
,..,.,.r de ronfOimidad. - Tegucigalpa, 
D. C., wlntieuatro de septiembre de mil 
...,.;,too -ta y uno.-(!) Osear A. 
Loba C." Lo que se pone en conocimiento 
d.! públioo p!IJa los efectos de ley.-Tegu· 
"l'ipa;'b.'C., 27 '4e septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Re~trodor. 

no., 6 y 16 N. n. 

-to! lnftuer!to, Registrador de Pa
~ Y Mareas de Fábrica, depen
-. de la Seeretarla de Economla, 
de~ con fecha veintisiete 
~ . del año en curso, se 
..._ la 801ieltud que dice: "Se so
-._ Reclsbo Y depósito de una 

e de _Fibrica. - Documentos. 
~ -nto.-Petición. - Sefior 
"~-~omía.-Accionando 
-::::-........ <ael()n de la Sociedad Co
~-etn-mon es Galaxia, S. A., 

de C. V., .de este domicilio, Sociedad 
debidamente organizada conforme a 
las leyes de la República de Hondu
ras, con el debido respeto comparezco 
ante U d. solicitando el registro y de
pósito de la marca de fábrica nacio
nal hondureña denominada: 

POTEN SOL 
según clisé, marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, distingue y protege como 
ingrediente en: artículos blanqueado
res, desinfectantes, bectericidas, lim
piadores, lustradores, abrillantado
res, almidones, detergentes, jabones, 
higienizantes y artículos para lavar, 
pulir, abrillantar y raspar, líquidos, 
en polvo o barra, que elabora mi re
presentada en su domicilio social, se 
aplica a los productos impresa, gra
bada en cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, sobre los empaques, enva
ses, cajas y envoltorios que los con
tienen, en las fonnas acostumbradas 
en el comereio y en la industria. Y 
por lo expuesto pido: admitir la pre
sente solicitud, con los documentos 
de ley, los que razonados se me de
vuelvan, y en definitiva resolver de 
conformidad.-Tegucigadpa, D. C., 
veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Osear 
A. Lobo C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efecto 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 O., 6 y 16 N., 71. 

-
El infrascrito, Regictrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Econom!a, 
hace saber: Que con fecha veintisie

te de septiembre del año en CUl'I!O, 

se admitió la solicitud que dice: "Se 
<oolicita Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica. - Documentos. 
-Razonamiento. -Petición. - Se
ñor Ministro de Economía Y Haclen
da.-Actuando en representación de 
la Sociedad Dlstn'búidores Astro de 
Centroamerica, S. A. de C. V., de eate 
domicilio, Socleda.cl. debidamente or
ganizada confonne a las leyes de la 
República de Honduras. eon mues
tras de mi respeto acostumbrado 
complll'UlCO ante Ud. solicitando el 
registro y depósito de la marca 118-

cional hondureña denominada: "Di
bujo Audaz", según clisé, marca que 

sin distinción de tamaño o c~r es
pecial, ampara, distingue y protege: 
detergentes, lustradores, bacterici
das, limpiadores, higienizantes, blan
queadores, compuestos, producl:oll Y 
artículos para lavar, pulir, abrillan
tar, raJlpe.r y otros. El dibujo es 
esencialmente original, artístico y de 
adomo, que da distinción de earácter. 
particular al producto, de.sclibe eQ 

fonna novedosa e impresionante, 
círeulos en movimientos vertíginOSOII 
cuyas órbitas se descentralizan hacia: 
los extremos superior e inferior, des
tellado en colores: blanco, verde y 
azúl o cualquier otro color opcional, 
sobre un fondo de color rojo fUego, 
rojo anaranjado u otra tonalidad del 
color rojo, dando la impresión de 
que el fondo rojo hace destacar las 
características del producto, los des
tellos blanco, verde y azúl, pueden 
sustituirse por otros colores, conser
vándose en todo caso el fondo rojo. 
Al centro de dichos clrculos, con 
características notables el nóm.bre 
"Audaz". El dibujo se aplicará a'lós 
artículos y productos mismos, o 'a' los 
envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoll:?
rios que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos-generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
Y por lo eli:puesto respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud, 
darle el trámite de ley y en definitiva 
resolver de conformidad. - ~i
galpa, D. C., veintidós de aeptiélnbre 
de mil novecientos setenta y 1i:llo.
(f) Osear A. Lobo C." Lo que 8e po
ne en conocimiento del p6hlico para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 27 de septiembre de 1971. 

Adán Lópes Pir.eda, 
Regütrador. 

27 O~ 6 y 16 N~ 7L 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: Que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Eco· 
nomia.-En representación de Shell 
Jnternational Petroleum Company Li
mited, domiciliada en Shell Centre, 
Londres, S.E.l., Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación con el 
n6mero 876.178, el 25 de febrero de 
1965, por un período de siete años; 
pa.l'a distinguir: herramientas de ma
no e implementos de mano; consis
tente en la figura de una concha, 

tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y la cilal se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de agosto de mil 
uovecientos setenta y uno.-{f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-';e;;-:I
cigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 O., 6 y 16 N., 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Documentos.-Razo
namiento . ......_Petición.-Señor Ministro 
de Econ<>mía y Hacienda.-Accionan
<lo en representación rle la Soci<'dad 
Distribuciones Astro de Centro Amé
rica, S. A. de C. V.", de este domici
lio, sociedad debidamente organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, ·con el debido respeto 

comparezco ante usted solicitando el 
registro y depósito de la marca de fá
brica nacional hondureña denomina
da: 

AUDACITO 
según el clisé, marca qué sin distin
ción de color, tamaño o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege de
tergentes, lustradores, bactericidas, 
limpiadores, higienizantes, blanquea
dores, compuestos, productos y artícu
los para lavar, pulir, abrillantar, ras
par y otros, se aplica a l<>s productos, 
impresa, grabada en cualquier tipo de 
letras, color o tamaño, sobre los pro
ductos de envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en las formas acos
tumbradas en el comercio y en la 
industria. Y por lo expuesto respetuo
samente pido: admitir la presente so
licitud ,coo los documentos de ley, los 
que razonados se me devuelvan, y en 
definitiva resolver de conformidad.
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Osear A. Lobo C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de septiembre de 1971. 

Adán López Pin..da 
Regi.trad<n. 

27 0., 6 y 16 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Se
ñor Ministro de Economía y Hacien
da.-Sección de .Marcas de Fábrica y 
Patentes de lnvención.-Y o, Francis
co Cáceres Bendaña. mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecindario, 
con Carnet del Colegio de Abogados 
N' 218, en mi carácter de Apoderado 
de Smith Kline and French Labora
tories, que es una corporación orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Estado de Pensylvania, Esta
dos Unidos de América, con domicilio 
en 1.500 Spring Carden · Street de 
Philadelphia, cmparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que consistente en la palabra: 

ORNEX 
marca que distingue y protege una 
preparación para dolores de cabeza y 

sinositis, y que se a "- . 
de t - p...,. SU! d;.o< ••• 

amano o color a 1 .......,.. 
artículos, paquetes os P<odac!.. , 

. o envohorio. 
los oonl!enen, por medio de . ""' 
inserciones, grabados ~ 
cualquier otra forma y lllarbet.,ad •"' 

. us a ., ti 
mere~o y en la industria. Acr.dit., Ol-

representación con el ~..._ "'' 
yvucr IJ1It eati 

agregado a) expediente de la 
N'. 10.239 ''Sutilex". Presento 1::': 
mas . documentos de ley y pido 
prevto los demás trámites <JUt • se ot<>rg~~e 
el regtstro y depósito de la 
"O " f DJarc¡ rnex , .• ~vor de mi repre.entada, 
Y. po

1
r el tDermmo de diez años.-Te¡;u. 

ct~a pa, . . C., cuatro de octubre dt 
mtl noveCientos setenta y uno.-(!) 
Francisco Cáceres Bendaña" Lo 
se Po 

.. . <¡Ut 
ne en conocuruento del púbik., 

para los efectos de ley.-Te~cigal. 
pa, D. C., 13 de <>etubre de 1971 

Adán López Pintda 
Regi.trador. ' 

27 0., 6 y 16 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Palen"' y 
Marcas de .fábrica, dependiente de la S. 
cretaría de Economía, hace saber: Que oo. 
fecha diecisiete de septiembre del aio fl 

curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita Registro y depóoito de "' 
Marca de Fábrica.-Documentoo.--llao 
namiento.-Petición.-Señor Miuillm olo 
Economía y Hacienda.-Su Despacho.-Ao 
toando en representación de la SociedM 
"Comercial e Inversiones Galuia. S. A.. 
de C. V.'\ de este domicilio, Sociedad«
ganizada conforme a las leyes de la R<:pot 
blica de Honduras, 'con el debido """"' 
comparezco ante Ud. solicitando el • ..P. 
tro y depósito de la marea d< lábria 
nacional hondureña denominada: 

. 

tle • t•rrtl 
... "' 

según clisé, marca.~ sin ~ 
tamaño, color, o diseno especial. ...... 
distingue y protege: alimmtoo'" ......._ 

• clases. en lata. "' ...-·-de todos los bpos Y d .., ,... 
en sobres, etc., c~orolat<o "':¡ - ao 
0 líquidos. y demas proda- ¡.-. 
especificados. café en ~ • ........ 
jugos de fruta y legumlores.; ..... ir 
tados, no carbonata~ d< ~ ir 
toda claoe, pastas de do, mielts. ¡.nio' 
tomate, de concen~ c:lwr'"" ...... 
dulces, saladas. ~·~ .......... 
conservas. mantequilla, aliU f'' 
dos no alcohólicas. P:::. ,._ Jlol" 
para niños. adultos Y ~y,.. 

plica 0 fija a loo ~ que se a __. ,..,......-
duetos mismeS. 0 • los 
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e o n vo e ato r i a 
Se eonvoea a los accionistas de Distribuidora, S. A. { OISA), de 
cjomieilio. ~la o\sa~blea General, que con carácter de Ordinaria 

~oana. tendra lu!fSr el dia lunes ?2 de noviembre de 1971, 
11115.311 p. m., en las oficmas de la Compañia, ubicadas en la Colonia 
~;,.Club, Tegucigalpa, D. C., para tratar los siguientes asuntos. 

1, J.,eetUrll del Acta de la Asamblea anterior. 
i' t.eetura del informe del Consejo de Administración. 
1' Leetura del Balance General Y Cuadro de Pérdidas y Ganan

eias. rorrespondientes al periodo 197Q--1971. 
49 Leetura del informe del romisario. 
fi9 Dileusi6n, modificación y aprobación del Balanee General y 

Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
6'1 Determinación de Uividendos. 
79 Elección del Consejo de Administración y Comisarios. 
8P Determinación de los emolumentos de los Directores y Comi· 

sarios. 
91' Aumento del Capital Social. 

JOI> Jlodificación de la Escritura Social y Estatutos. 
119 Otros asuntos. 

Si nó hubiere el quórum requerido en la primera convocatoria la 
..,¡m, se celebrarA el dia siguiente, a la misma hora y en el mi~mo 
1oc11. eon los accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 1971. 

S !f. 7L 

~¡,.. JllqUd<s, empaques, fardos, bultos y 
....JlDrioo que los ..,.,llenen, por medio 
d. ;...,..,.;....., grabados, etiquetas, mar· 
leos. ..n...., placas, estampados, estar
Mio, Y"' otras formas y modos generai
Dmte aeostambradoe en el comercio y la 
~- Y por lo expuesro respetuosa
linte pido: admitir la presente solicitud, 
.., c:lioé Y de!nás documentos de ley, dar· 
¡, d lrÍlnile legal y en definitiva resolver 
d. ""'-idad.-Tegucigalpa, D. C., siete 
~ "Jlliembre de mil novecientos setenta y 
•to.-(1) Osear A. Lobo IC." Lo que se 
/Ole "' OIIIIOcimiento del público para los 
"-de ley.-Tegucigolpa, D. C., 17 de 
"Pti<tabre de 1971. 

A<lán López Pineda, 
Registrador. 

!7 o, 6 y 16 N, 71. 

-!. lnfnaer¡to, Registrador de Pa
dioate L, ~ de Fábrica, depen
laoe llher· retaría de Economfa., 
de ~ue eon fecha dieciocho 
~ la .del año en curso, se 
"6dta 1101ieitud que dice: "Se 
!lutl :'::~.!' depósito de una 
t.,;; ¡..._..,.__Documentos. -
~ det;-_ ~~ón. - Señor 
~in... H . da ~~ ... d-tiDo A y aCJen .-
~ de. -ctnalldo en repre
flAL a ~,.!""iMad "COMER

-· • -.ruONEs GALAXIA, 

Emin Baríum 
Secretario 

S. A. de C. V.", de e s te domicilio, 
Sociedad .organizada conforme a las 
leyes de la República de Honduras, 
con el debido respeto comparezco 
ante Ud., solicitando registro y depó

-sito de la marca de fábrica nacional 
hondureña, denominada: 

ponrhe de frvtas 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de t o d o s los 
tipos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en todas sus for
mas, chocolates duros, en polvo, o 
liquidos y demás productos del ca
cao no especificados, jugos de frutas 
y legumbres, jugos carbonatados, y 
no carbonatados, m i e 1 e s, jarabes, 
néctares, salsas de toda clase, pastas 
de harina, de frutas, de tomate, de 
concentrado, dulces, saladas, boqui
tas, e h u r r o s, tortillaa, conservas, 
mantequilla, toda clase de bebidas 
no alcohólicas, productos alimenti
cios para niños, adultos y anima
les, etc., marca que se aplica o fija 
a los articulas y productos mismos, 
o a Jos envases, recipientes, cajas, 
paquetes. empaques. fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen. por 
m e d i o de impresiones, grabados, 
etiquetas. marbetes. relieves, placas, 
estampados, estarcldos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la in-

duatria. Y por lo expuesto rellpetuo
samente pido: admitir la presente 
solicitud, con clisé y demás docu
mentos de ley, darle el trámite legal 
y en definitiva reaolver de conformi
dad.-Tegucigalpa, D. C., ocho de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
11171.-

Adán López PiDeda, 
Regütradar. 

25 O., 4 y 15 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-En repre>en
tación del señor Jacinto Raúl ES<"oto 
Oviedo, domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en la primera Avenida Nor· 
este, entre la séptima y octava calle, 
número cincuenta y cuatro, vengo a 
pedirle el registro de la marra de 
fábrica, que consiste en la frase: "'Mi 
Delicia", cuyos colores de etiqueta_ 

• MI DWCIA 

son: rojo, blanco y azul, descrita de 
la siguiente manera: Una etiqueta rf'C
tangular que en el centro tiene un 
ovoide cortado en ambos extremos con 
colores rojo en los extremos superior 
e inferior, y blanco en el centro, con 
la palabra: ''Tiste", impresa en co
lor azul sobre fondo blanco. En el 
extremo izquierdo superior tiene una 
figura irregular de color rojo, con la 
palabra: "Nuevo", impresa en letras 
blancas sobre dicha figura. En la p1r· 
te inferior de la figura descrita pri
meramente, se encuentra el nombre 
del producto, impreso en letras az11· 
les: "Mi Delicia". Siempre en la par
te inferior, impreso en letras rojas 
apareee el siguiente slogan: "Tiste 
mi Delicia". La delicia de todos.
Rico en vitaminas. Delicioso frío o ca
liente". A continuación del slogan 
descrito, impreso en letras azules, 
aparece la dirección del estableci
miento que la produce. El rectángulo 
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BANCO ATLANTIDA, S. A. 

Se convoca a los accionistas del Banro Atlántida, S. A., para la 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en la Oficina prin~ipal 
del· Banco Atlántida, S. A., en Tegucigalpa, el dfa lunes 22 de noviem
bre de 1971, a las 9:30 a. m., para tratar los eiguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 

l. 
2. 
3. 
4 

Lectura del Acta de la sesión anterior. 
Nombramiento de directores para llenar vacantes. 
Considerar declaración de dividendos adicionales. 
Otros asuntos. 

Si no hubiese quórum en la primera reunión, los accionistas se 
reunirán al dla siguiente martes 23 de noviembre de 1971, en el mismo 
lugar y hora, en cuyo caso la Asamblea General, se celebrará con cual
quier número de acciones representadas. 

6 N. 71. 

contenido en todo lo descrito anterior
mente, tiene un fondo blanco con un 
marco azul. En las partes laterales 
izquierda y derecha con el mismo 
fondo blanco y remarco azul, se en
cuentra la frase: "Tiste mi Delicia", 
impreso en letras azules. En los ex
tremos de las partes laterales descri
tas, con remarco azul y fondo blanco, 
aparece un rectángulo, con !rasos dia
gonales de color azul. Todo lo cual 
se aplica a los artículos, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, en cualquier otra for· 
ma apropiada en el comercio y en 
la industria. Presento el poder que se 
raióne en lo condueente, los demás 

· documéirtos de ley y el clisé. La mar
ca se 'aplicará al tiste que produce mi 
representado.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Lic. Inf. Ro
que R. Pascua, Carnet N• 0096". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 26 de octubre de 1971. 

Adán Lápez Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 N. 71. 
• 

TITULOS SUPLEToRIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 

LA JUNTA DIRECTIVA 

ante este Despacho, se ha presentado 
el señor Vicente Bernardo Salgado 
Cerrato, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Valle de Angeles, 
Francisco Morazán, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente inmue· 
ble: "Un lote de terreno, situado en 
el lugar denominado "Los Chorros", 
del municipio de Valle Angeles, Fran
cisco Morazán, el que mide y limita 
de la siguiente manera: por el Norte, 
trescientas cuarenta varas y colinda 
con propiedad de Carlos Murillo; por 
el Sur, doscientas cuarenta y tres va· 
ras, colinda con propiedad de Sinfo
roso Mendoza Cruz; por el Oriente, 
cincuenta y tres varas y colinda con 
propiedad de Valentina Cerrato; por 
el Poniente, trescientas setenta varas 
y colinda con terreno ejida) baldío. 
Que dicho inmueble lo ha poseído de 
manera quieta, pacífica y no inte

. rrumpida, por más de diez años con· 
secutivos y sin interrupción alguna, 
y que no existen poseedores pro in
divisos, para acreditar tales extremo!', 

ofrece la información de los testigos, 
señores: Rubén Aguilar, soltero, José 
Moneada, soltero y Demetrio Salgado, 
casado, menores de edad, labradores, 
propietarios de bienes inmueble y ve
cinos de Valle de Angeles, Francisco 
Morazán.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
agosto de 197l. 

O•car Armando Atila B., 
Secretario por Ley. 

6 S., 6 O. y 6 N. 71. 

Islas de la Bahía, al p~.....,..¡ "' 
ral, hace saber: que con "'!~>o
mayo del año en cu fed.a 211 ~ 
este Juzgado el se:~~. 
Cerrato, mayor de edad llr¡~ 
Abogado Co!e.nad • e a a • d '· 

' c'"OCODe}· 
0231, con domicilio y resi bíJI>.r,, 
la ciud~d .de La Ceiba, ~
de Atlantlda, y transitori~ < 
esta ciudad, portando tarjeta d, 0 

tidad N• 25 folio 73 T ldtt.-
d. . . ~- • O!Do 1 "' con iCion ue Apoderado de!' - . • 

Burleson Cooper Diamond, """ 
d d d lllayor ~ e. ~ , casa .o, hondureño y del dom;. 

Ciho de Utlla en este dep.,., __ _ 
1 • -.......,,, 
o que acredita con el testimoni ~ 

la Escritura Pública N' 32 ot 
0 

1 . . , orgad¡ 
ante os oficios del Notario M· 

1 A N ·~ 
ngel .olasco, solicitando Título 

Supletorio sobre el si!l'tiente inmn. 
.J>le: Un solar constante de cu~~r<> 
cientas yardas cuadrada;, situad;¡ 

01 
la aldea de Los Cayítos, jurisdicción 
de U tila, terreno de cuatrocientas rn· 
das cuadradas, conocido con el DOD> 

bre de "Cayo Diamond", encontrín
dose rodeada de agua, el que adqui· 
rió el señor Burleson Cooper Dii!IIIOII<i 
el 11 de octubre de 1959, mediw 
compra que hizo a Oliver Diamooo' 
Clara Diamond de Cooper, propiedad 
que ha ocupado por. más de .. die~ 
años continuos sin mterrupclon dt 
ning¡ma especie y que. por carertr. dt 
Título de Dominio, v1ene a soliaw 
Título Supletorio Y que para Pt' 
l extremos de su solicitud, o "" os . u-.. -n a. 
el testimonio de Marean """""' 
seel Bush y Awil Diamond, ~yO!!! 
de edad ,propietarios de . b"""' ·! 
vecinos de la '~dea de "Rca¡.tos,l~ 
dicción de Uhla. - 01 an, 
junio de 1971. 

P. P. Oretlti1UI Y., 
SeCretario. 

6 S., 6 O. y 5 N. 71. - . '-1 )U!· . 5ecretar1o "" 
El infrascrito, depart..,en!O do: 

gado de Letras. del úblico en ~ 
Islas de la Bahla,_!l ~on fecha yeio!J· 
ral hace saber: que •

1 
~ , de IDl 

siete de agosto 'b . resélll&do • di
setenta Y uno, .se 8~1 ,¡, ¡.-. 
Juzgado la sen ora da. de r/iJiill' 
mayor de edad, . ~· ;eo~ndario. lf' 
domésticos Y de eiljetorio ,..,.. " 
licitando Título s: casa de hali" 
lote de terreno Y. _, ~ piel .¡.Ir 
.6 que mide d~- ,.JíA " 

c1 n, . 'odto P"'" .., . ~ 
go por d1ec1 • 'pio dt (;aJill!'f!t 
tuados en el m~ ()011 1<1> 
que limita al ' 
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v canal de por medio; al 
dP<b.;:da con el difunto Alfredo 
:.<. . al Este, con propiedad del 
J!ord!D• Ralph Wood, y; al Oeste, 
n _<ifan';,.. canal municipal, obte-

::: dicho inmueble por compra 
al señor Malbem Dixon; que ca
~ de Título de Dominio ins
ribihle en el Registro de la Propie
~ de este departamento, nene a 
..licitar Título Supletorio Y que_ ~ara 
~ar los extremos de su sohcllud 
ofreoo el testimonio de los testigos 
Gloria de Dixon, Lucke Gran! Bodden 
y Ltopoldo James, mayores de edad, 
de oficios domésticos, oficinista y 
carpintero respectivamente, los dos 
primeros casados y_ el últi~o viudo, 
propietarios de bienes mmuebles, 
honduleííos y vecinos del municipio de 
Guauaja.-Roatán, 28 de agosto de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

65.,60. y5N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, hace saber: que el señor Miguel 
-~ Grádiz, mayor de edad, viudo, 
oficinista, hondureño y de este vecin· 
dario, se ha presentado a este Despa
d!o solicitando Título Supletorio del 
siguiente inmueble: Un terreno de 
iOiellla y einco manzanas de extensión 
Oiperficial, más o menos, ubicado en 
la 11011a agrícola de la aldea de Ci
luootes, de esta jurisdicción, sin cer· 
en, pero sí debidamente delineado por 
medio de abras, para ser cercado, del 
cual media manzana está cultivada 
con caña de azúcar, una manzana con 
árboles de café, cuatro manzanas 
cuhivadas con guineos de distintas 
dases; y más o menos, cuarenta ár· 
boles de naranjo y el resto en guami
les_~ ~pastado con zacate natural y 
artif~tial. Hay además una casa de 
'~cció~ de babar;que, cubierta 
de te¡as, piso sin ladrillo, de dos 
ruartos, uno de seis por cinco varas 
v ti otro de cinco por dos y media 
~ una cocina de cinco por dos y 

•aras y horno para hornear 
1'11, eon su respectiva galera de :: t tres varas. Dicho terreno 
~ tado así: al Norte, con pro-

de Julio Díaz, carretera de por 
-.5o; al Sur, eon trabajos de Fran
~ González; al Oriente, con pro
~ Enearnación .Mejía, y; al 

· con propiedad de J o s é 

Angel Díaz. En dicho predio no hay 
poseedores pro indivisos, el que ha 
poseído en forma quieta, pacífica y 
no interrumpida, desde el mes de 
septiembre de 1960. Para acreditar 
los ertremos de su petición, ofrece el 
testimonio de los señores: Ramón Ro
dríguez, soltero, Justo Rodríguez, sol
tero y Pedro Fajardo, casado, todos 
mayores de edad, agricultores, pro
pietarios de bienes y de este vecinda
rio.-Danlí, 5 de agosto de 1971. 

C. Barrios M., 
Secretario. 

6 S., 6 O. y 5 N. 71. 

El suscrito, Secretario del J uzga.do 
Primero de Letras del departamento 
de Olancho hago saber al público: 
que el ciudadano don Ernesto Agui
Jar GalindD, residente en esta ciudad, 
ha presentado a este Juzgado escrito 
so!i.citando Título Supletorio de Jos 
siguientes solares o terrenos situados 
en esta ciudad, que dice ha poseído 
por más de diez años, en el barrio de 
Belén de esta misma ciudad de Ju
ticalpa, que tienen de extensión y 
linderos siguientes: el primer solar 
mide al Norte treinta y tres varas; 
al Sur, treinta y tres varas; al ~t<;. 
veintidós varas, y; al Oeste, vemti
trés varas y media: que este solar 
linda; al Norte, con propiedad de don 
Carlos Anastacio Reyes; al Sur, so
lar baldio; al Este, ccn propiedad de 
Jos herede11os de Carlota Ramos, y; 
al Oeste con propiedad del Capitán 
Juan An'dino. Otro solar, situado en 
el mismo lugar que el anterior; que 
mide· al Norte, veinticinco varas; al 

, o 

Sur veintisiete varas; al Este, vem
tisi~te varas, y; al Oeste veintiocho 
varas; que linda ~ No;te, con pro
piedad de Ooncepc'lOn Gómez; al ~· 
solar baldio y el cuartel de esta ClU· 
dad; al Poniente, con propied~~;d de 
Domingo Mayorquín, y; al Onente, 
del Capitán Juan Andino y calle d~l 
presidio. Que los posee desde los pn
meros dias de enero de 1955, que_ se 
los dcmó su hermana Maria Aguilar 
vda. de Rendón, ya fallecida:, que no 
hay proindivisión de 1"!" colindantes, 
ni son nacionales ni eg~dales. Propo· 
ne probar su posesión con, decJ.ar:a
ciones de los testigos Jose Gabriel 
González; Felipe Baraho~a Ru~ Y 
Juan Bias Mendoza Duron, duenos 
de bienes raíces. Le dio poder para 
las gestiones y representarlo_s al 
Abogado Raúl Ramos del Colegio de 
Abogados de esta República. 

Se manda a publicar por tres ve
. ta d'as para ces. ,,na vez cada trt=>ln I • . 

los fines que marca la ley, en el dia
rio oficial La Gaceta.-Juticalpa, 17 
de agosto de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

6 0 .. 6 N. y 6 D. '71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, hace saber: que se ha presenta
do a este Despacho, el señor José Li
no Mendoza, mayor de edad, casado, 
agricultor, hondureño, y de este ve
cindario, solicitando Título Supletorio 
de un lote de terreno, de veinticinco 
manzanas, más o menos, de extensión 
superficial, en el lugar denominado 
Quebrada Arriba ,aldea de El Tablón, 
de esta comprensión municipal, em
pastado con zacate jaraguá, cuyos lí
mites son los siguientes: al Norte, 
con zacateras de doña Lucila Camero: 
al Sur, propiedad de Fernando Avila; 
al Oriente, terreno baldío y camino 
real; y, al Poniente, con propiedad 
de Angela Borjas. Dicho lote está 
acotado con cercas de alambre de púa 
de tres hilos; siendo de pertenencia 
del señor Mendoza, las de los rum
bos norte y oriente; siendo las de los 
otros lados, de pertenencia de doña 
Lucila Camero y Angela Borjas. Que 
dicho lote de terreno lo ha poseído el 
peticionario por más de diez años, en 
forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida; que en él no hay otros po
~eedores pro indiviso. Y para acredi
tar los extremos de su petición, el se
ñor Mendoza, ofrece el testimonio de 
los testigos: José Rodríguez, Roberto 
Rodríguez y Ramón Rodríguez; todos 
mayores de edad, agricultores, hon
dureños, y de este vecindario. Lo an
terior se hace saber al público en ge
neral, para los efectos legales con
siguientes.-Danlí, 28 de septiembre 
de 1971. 

C. Barrios M., 
Secretario. 

7 0., 6 N. y 6 D. 71'. 

La infrascrita Secretaria del de
partamento de l:kotepeque

1 
de con

formidad con la ley, al publlco en 
general hace saber: que oon fecha 20 
de Jos corrientes, se presentó a este 
despacho la señora Blanca Margarita 
Rosa Molina, mayor de edad viuda, 
de oficios domésticos, hondureña y 
vecina de San Jorge, de este Depto., 
solicitando Titulo Supletorio de su 
terreno como de diez manzanaa de 
extensión superficial poco más o me
nos llamado ''Los Planes", situado 
en Jurisdicción del municipio de San 
Jorge, de este departamento, cercado 
de alambre y parte de piña, con una 
manzana cultivada de café y el resto 
de zacate calinguero y jaraguá, limi
tado: al Norte, propiedad de Fran
cisco Reyes; al Sur, propiedad d_e Co
ronado Reyes, calle de por medio ; al 
Oriente terreno de Manuel Reyes; y 
y al Po;uente, propiedad de Pío Fran
co. nrte imnueble lo hubo por compra 

9 
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REntltt¡ 
que hizo al señor Juan José Vá.squez, 
y carece de antecedente inscrito, pero 
está en posesión pacífica tranquila 
y sin interrupción alguna desde hace 
más de diez años continuos, agregada 
la posesión de su antecesor; y para 
pnobar dicha posesión ofnece la infor
mación sumaria de tres testigos de 
aquel vecindario, propietarios de bie
n':": Arts. 2331 y 2333 del Código 
Civtl.-Ocotepeque 25 de septiembre 
de 1971. 

Ramona F. de Díaz, 
Secretaria. 

7 0., 6 N. y 6 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de agosto del 
corriente año, se presentó ante este 
Despacho, la señora María Belia Chá
vez Domínguez, mayor de edad, SQI
tera, de oficios domésticos, y de este 
vecindario, solicitando Título Supleto
rio del siguiente inmueble: Dos lo· 
tes de terreno, divididos o separados 
por un lote de terreno del señor Fran· 
cisco Hernández, los cuales están ubi
cados entre las aldeas de Baracoa y 
Puente Alto, de esta compresión mu
nicipal y exactamente a la altura del 
kilómetro 24 de la mano derecha de 
la carretera que conduce de esta ciu
dad a la de San Pedro Sula, siendo 
sus límites y dimensiones así: el pri
mer lote mide y limita: al Norte, con 
propiedad del señor Alberto Rodrí
guez Fonseca, y mide 798 varas; al 
Sur, con propiedades de José Cas
tillo y Gabino Tejada, 731 varas; al 
Este, con la carretera que conduce de 
esta ciudad a la de San Pedro Sula, 
285 varas; y, al Oeste, con propiedad 
de don Francisco Hernández 118 va
ras. El segundo Jote, mide ~ limita: 
al Norte, con propiedades de don 
Francisco Hernández, José Zavala y 
Cruz Calderón, 568 varas; al Sur, con 
propiedad de don Perfecto Paz y 
Anastacio Cruz, 534 varas; al Este, 
con propiedad de Gabino Tejada y 
Perfecto Paz, 28 varas; y, al Oeste, 
con propiedad de don Cruz Calderón 
134 varas, Ambos lotes miden un to~ 
tal de veintiocho manzanas, setecien
tas ochenta y nueve varas cuadradas. 
Se encuentran como mejoras en la 
propiedad lo siguiente: dos construc
ciones (galeras) propias para el ses
teo y ordeño del ganado, están cerca
das en el perímetro de sus extensiones, 
y por todos sus rumbos con alambre de 
púas; estando asimismo cultivadas 

con zacates artificaleo:, a saber: mer
querón, pángola, guinea y otros pro
pios para el forraje del ganado. exis
tiendo además varios árboles fruta
les, como naranjos~ nances mana o<.:. ' ~ ~, 

etc. Dicho inmueble fue adquirido 
por compra que hizo la peticionaria 
a los herederos de don José .Mejía Ve
lásquez, y desde hace diez años lo ha 
venido poseyendo en una forma quie
ta, pacifica y no interrumpida, sin 
que hayan otros poseedores pro indi
visos; para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofreció la información 
de los testigos: Cipriano Sorto, Pa
trocinio Enamorado, F r a n e i se o 
Hernández y e á S t u 1 o Hernández; 
todos mayores de edad, solteros, 
propietarios, y vecinos de la al
dea de Puente Alto.-Puerto Cortés, 
31" de agosto de 1971. 

Wilfredo Gaytán, 
Secretario. 

7 S., 7 O. y 8 N. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporación 
de Patente.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Takeda 
Chemical Industries, Ltd., corpora
ción organizada, bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en 27, Doshoma
chi 2-chome, Higashi-ku, Osaka, J a
pón, vengo a pedir la incorporación, 
por el tiempo que falta para vencerse 
en el país de origen, de la patente 
de invención expedida en el Reino de 
Bélgica, con el número 744.416, el 
13 de marzo de 1970, por un período 
de veinte años, para el invento deno
minado: "PROCEDIMIENTO PARA 
LA OBTENCION DE ACIDO CITRI
CO", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por duplica
do. Le suplico declarar incorporada 
dicha patente y, en su oportunidad, 
mandar devolverme un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 

pone en conocimiento del . 
ra los efecto< de l Púhh,"" ..._ 
D C 30 d .. ey.-T"tllc;.,["' 

• ., e agosto de 1""~ ~ ,. t l. 

Adátt .tópe. 
R.~~ 

6 S., 6 o. y 3 N. ?I. 

-
PATENTES~ lNVL'iCl~ 

El infrascrito, R~strador 
lentes y Marcas de Fáb . d. Po. 
d. d nca .t.... 

•ente e la Secretaria de &., "9"1' 
hace saber: que con fecha . ~ 
de . br vena,_ 

~J?!tem e del año en """"' 
admtllo la solicitud oue d" . "" · lt 

d 1 
Ice. rat<to 

te .e nvención -Sffior M" . E • E .. lDl!ltro. 
~omta.- n representación d. u, 

Engmeers And Consultants hlc 
p~r~~ión del Estado de Debw.,'; ': 
m1c1hada en la ciudad de Pit~ 
Estado de Pennsylvania Estado. U . 
d dA'" ' .,_ _os e menea, vengo a pedir se 
s~rva conce~erle ~arente, por un pe-
nodo ?e vemte anos, para el invento 
denommado: "MEroDO PARA PRE
VENIR EL AMPOLLADO A ALTAS 
TEMPERATURA DE RECUBRI
MIENTOS DE COBRE DEPOSITA
DOS ELECTROLITICAMENTE SO
BRE BASES DE C O B RE", del 
cual acompaño deseripciones y dibu· 
jos por duplicado, reclamando """' 
de su exclusiva propiedad lo .-. 
nido en las hojas de reiviftdicoci-, 
que se adjuntan también por dopli
cado. Presento el poder para '!"' 1t 

razone y se me devuelva y, en~· opor
tunidad, suplico conceder la pil1!IIIO 
que solicito, mandando devolver 111 

ejemplar de la descripción, 4ibajoo r 
reivindicaciones, con la conotancia tlo 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintittl
tro de septiembre de mil noveeit..,. 
setenta y uno.-(f) Daniel C..Co L.. 
Carne! N' 112". Lo '!"" se pone "' 
conocimiento del público para loo 
efectos de ley.-Te¡mci~alpa, D. C.. 
29 de septi,mbre de 1971. 

Adán LópOI PloMa. 
R~· 

6 0., 6 N. y 6 D. 71. -
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, dt~ 
• de Econ•-diente de la Secretana . . 
f h vemtiOUfC 

hace saber: que con o~ 
b d 1 • en C11~>'· · 

de septiem re e ano . . "P...,.. 
admitió la solicitud ~e di;· i5IJ'l dt 
te de Invención.-Señor .'? ,_ U• 

. E resentac•Oil "" Econom1a.- n rep In<.. <""' 
Engineers And ConsultaniS. 

Paaa a la PáliDA N9 1J 
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NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE NOVTlhn-...-
..:_ ~ llt lfr¡ 

viene de la página N910 Gobernación Y Justicia Nota de la Aatiis~ 
poración del Estado de Delaware, do· .. 
miciliada en la ciudad de Pittsburgh, Acuerdo N' 579 Los ori!JiDales · 
Estado de Pennsylvania, Estados Uni· víen para -1.1:-~ le tL 
d d A . . d' Tegucigalpa, D. C., lO de marzo de CACET r_---we ea fl os e menea, vengo a pe 1r se 1971_ :A, deben esllr "" 
sirva concederle patente, por un pe- por an solo &e...... ~ 
ríodo de veinte años, para el invento El Presidente Constltuclooal de la Re- ble fuere a mft.::;'__Y. 1 a J1111i. 
denominado: "MECANISMO Y ME- pública, ---,-

ACUERDA: TODO OPERATIVO PARA CIE
RRES DE COMPUERTAS CORRE
DIZAS;', del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones, que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva 
y, en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de septiem)lre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112'. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6 O., 6 N. y 6 D. 71. 

PODER EJECUTIVO 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE 

Acuerdo N' 470 

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1'-Deaignar al Profesor Ramón Ynes
troza. Moneada, Asesor Técnico de la Di· 
reccl6n General de Correos, para que en 
representación del Gobierno de la República 

de Honduras se dirija a la ciudad de Santia
go, República de Chile, con el objeto de asis
tir al X Congreso Postal de los paises que 
forman la Unión Postal de las Américas y 
Espafta.. a celebrarse en aquella ciudad del 
2 a 28 de noviembre del presente afío. 

2°-El pasaje de esta capital a Santiago 
será facWtado dentro del Programa de Fls
caUzactón de los Diagramas Postales Inter
nacionales por las Empresas aéreas SAHSA 
y PAN AMERICAN AIRWAYS Inc. El Go
biemo por medio de la asignación respecti· 
va de la Dirección General de Correos, del 
Preaupueoto General de EgTeSOe e Ingresos, 
únicamente subfraga.rá los viáticos corres--

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Orlando 
Garcla y Gloria Romana Blanco Núftez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de ( L 10.00) diez lempiras en la oft. 
cina que el Ministerio de Economla y Ha
cienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho!!! 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo NQ 580 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Gon-
zato González Lagos y Virltinia Zelaya 
M~rHnez. vecinos de Te2t1Ci2"alpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempira.s, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mi~:~. y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N~ 581 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional-de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Disnensa.r la publicación de edictos para 
contt'1'er matrimonio civil, a Santos Ena

morado y Sara Bards.les.. vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

pondientes, conforme Acuerdo N' 748 y 
emitido por la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
el 23 de agosto de 1971. 

3'-Ha.cer del conocimiento de la Secre
taria de Relaciones Exteriores el presente 
acuerdo para que extienda al designado la 
credencial de estllo.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Comunics.ciones y Transportes, 

RGberto E. Cant~ro 

el Ministerio de Eco110mia 
signe.-comuruquese. Y ~ d!. 

O. LOPEz A. 
El Secretarto de Eatado 

h d 
enloan

c os e Gobemact6n Y Justicia, ~· 

Vlr¡lllo u- a. 

Acuerdo N' 1!81 

Tegucigalpa, D. C., 12. lllallo do 1lll 
El Preoldente Ooll ..... lckmll de 1& a. 

pública, 

ACUERDA: 

Autorizar, aJ Director de la _,_ 
rla Central, previo CODtrol do la So:dio 

Administrativa del Ramo, paza c¡ue poe1o 
efectuar compras directas cu,o n.1or _. 

da de quinientos lemplraa, llill ha<er 1110 il 
los servicioa de la Proveedur1a a-n~ 
de la Repdbllca.--a>mUJIIq,_ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado .., loo ~ 

chos de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo W 583 

Tegucigalpa, D. C., 10 de mmo de IJ!1 

El Presidente constltuciaaal de 1& Ro 

pública, 

ACUERDA: 

Dispellll8l' 1a publlc:adlln de - P"' 
contraer matrlmOIIio ciYI1. • Ricanto • 
CIU' R<>driguez Paz y NIIICY 0oie V>llt. ,.. 

clnoo de Son PedrO SUII, pmto - * 
(L 10.00) - 1~ eD ~~: 
el M!nlaterlo de lllcODOIIIIA Y -
slgne.--Oomunlq-

o. L()PIZ A. 

El Secretario de Ellado 011 loo DoiP' 
chos de Gobem8clól' y J.-

VIriiB" u.-- .. 
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